
3s Gnbierws Ge la República :ie 7’1 .Y::‘- 
._ ‘. vadOi 4‘ 12. Repúb!ica de Columbia. 
- : 
.i *, Tcmando cn coY.sideración oue ef traficc 

L. c acito de estupefxientes y su$wxias * 
, tiPiCaS es un problema de carácter integ:?{ 
~WiktersZ . 

del 
Reconociendo Aa natura&- ‘rtternaciorla 
narcotráfico y sus delitos &&0s. 

Reitercndo ia importancia de la cmpera- 
cijn jutiic:ri e;l rnczk& df in+erczmbio de in- 
f~xzJ!aC:Ón y pruebas que PU&& coil:ribuir tfl? 
IX QlWstigacioIleS y procesos que se sicm 
co:l:ri los IiRrcotraffjcantes en ei territorio de 
.23.!xxi Estados. 

Teniendo eli cuenta la necesidad de agili- 



1. L2 obten&2 o suminis:ro de informn- 
Clón par2 ser utilizada por k. autoridades de 
invesrizcción de cada Estado. 

2. !U sxmtistro de documzntos, expedientes 
:; eiemexos de prueba o de copias o Ío;ocopi% 
tibidamente certificadas de los mismos. 

3. La recepcibn de tes:imocios o deciaracio- 
ciczes de personzs. 

1 =. Cua.lquier GTr2 forma Ge esistencia qyc 
no es~é ProhJbida por 1a legislación, interna aei 
Estedo requerido, similar 2 las prevista5 en io 
nurnezales acíeriore;. 

XX. C252 uno de los Gobiernos designara 
una Autoridad Centra! a !a que correszoxe 
presentar p recibir las solicitudes a ias que se 
refiere el procedimient.o establecido en el pre- 
sente Memorando. 

B. La Repabiica de Ei Salvador desia:a 
como s:: AUtorid& Central al M1niziericl á- 
jusxcia o 2 las personas tiesignadas por elk. 
Lá P,epriblic? de Co!ombi2 designa como su tu- 
torickd Centra: z 12 Secre’-**’ ~12 General ee ia 
Presicier& 0 2 las personas ù&=llaBcc D psr 
&12. 

C. 5x-a ios efectos de! aresenTe &Zrmc- 
rrnào, iss A3oridades Centraks se cox~~ica- 

c rá;;, c!irezõ;nente entre si. 

III. LELITES DE Li4 ASIS~CIA 
e-e * La Auroridad Ce.&ral del Estado re- 

<2e500 podrá riega: lc asistencia s! el c:mp!i- 
-Zier_to Ce la SOiiCitUe cor,traria:e el orden pú- 
blico o pudiere perjudicir la seguridad u otros 
111;8.r~sps: 3 esencl2:ps simihres d& Es:azIo re- 
que;idc. 3 si enc3n:rare que la kformacion 
contenida en la solicitud n3 es suficlenls pzrz. 
permitir !a adecuada evaluación 0 cump!lz:ie~- 
to de Ia misma. 

F J. .%.r?tes de cenegar la &SteiiCia de Cos- 
:3y.Ticì;.< con lo esfab!ecido en e! párrafo enie- 
tix. !s AuTo:idad Centra! del Estedo requerido 
c;,r?s-2:isrá c?n !a Autorida? Centra: d-1 Esta& 
re”,niieLLe sobre la posi’~i!idad de coxeEer :E 
?s’s+&:ici2 con a - SUjeC ión 2 12s con~iciorie; ex? 
12. i:rir;,e;‘a estime necesarias. 5: l2 AUtCiii25 
Cexra! de! Estado requirente acepta la asis- 
:encia con sujeción a dichas condiciones, so 
entiende q~‘r se compromet,e a cumplir tale5 
COndiCiones e:! los términos seíialados por ei 
Es-Gd0 requeririo. 

C. Si la Actoridad Central del Estado re- 
querido considera que el cumplimiento de una 
solici:ud puede obstaculizar alguna investiga- 
ción o Proceso panal en curso en dicho Estado. 
p:xW. denegar 0 aplazar e! cumplimiento de 12 

,. 

::3’.~i:Ed c con3cionarlo e- i8 fozzz que consi- 
.xaere n,ecesaria. previa consulta con ia autori- 
t;< Cen:re! cie! Estado reqiqukenie. Si ìa -4u- 
:orid& %Cra! dei Es:aüo reqc:rcnte acepta i:. 
.lS~SC$i;Ciá Cil f-r-a condicioDnatia. 61 eniiienòc 
- ‘Tc. ..-._ se compromete a cürnnlk :z!es cO~cii:io- 

:.;?; p:; iOS ,__ 
Ct,c>idC. 

*&-rnin3s seF.sia&s por & Z:aco re- 

A. -0 solicitad de asistencia un ,mazierir . . ::t? infartx.!oos 
CritO. 

y pruebas se formuari por es- 

E. Lu soiicitud deberá incluir por i0 ne- 
nos;, :cs siguientes aspectos: 

1. E nombre de ìa autoritiad del Estado 
requirente encargada de ia investig2cijn. de: 
proces? o de! Drocedimienb a los que la soli- 
citì:.a * se refiere. 

2. La descripción del asunto g la indo& 
de la investigación. dei proceso o del proCe&;- 
m%W.o, con mención de los delitos 2 los que e: 
esü1;to se refiera. 

3. La bescripción de las pruebas uo!icifa- 
d2s, si ellas se conocieren, 0 de la informaciin 
geaeral o de asktencir que se reauiera. 

1 -. El nombre, naîior.a‘iciad. dkirexión do- 
xiciiiaria de la persona que deberá ser ciiad2, 
cUando fuere pertinente. 

C En Ia medida en que sea necesrio y 
-oaibk ia solicitud deber& estar acompañada 
ae la Siguiente información o documentaciór: 

1. , La descripción de la forma en que se 
rrcihiran y harán co~s‘^ztri los testimnnios y de- 
c;araciones. 

3. L2 lista de preguntas que se le formu- 
-srál: c los testigos 

s. La àescrip&n de cualquier procedi- 
::sr‘:.!~ especia! que haya de seguirs: er, e; 
,:-xy--.;ljmifr.-,o & la .q:!ici;~$. . 

¿ -. Cuaiquier otr2 
s-r cl+ 

kformzcisr. oue puein 
utilidad 21 E-dado reflUeri& par2 e: 

:::pi*~~ cuznp3mi~nto de la solicitud. .,. “- 
7.’ CL?~,IJ:~EI\TTO pr 7 ‘is S,-JyyTmTES -- 

K Le sok’tud se cu_zp!irá ccn s,ieci& .T 
k kgislsci~n interz2 de! Estado requ?ridn. Si2 
em5zrg~. se seguiri e! mGtodo especificad:, ez 
‘a sz!izi:ud, sieapre y cuando no lo prohiba la 
le7ic12PióC y -1-v interna del Es~P,~o requerido c 
zfec:: SU orden ptiblico. 

2. L, solicitud y los procedimientos ee 
a syxxie judicial son CoZlfidencia!es. Si la so- 
Iki:~~ nc puede CCT.T,~~+- 1 .--se sin revela; pU!Jliîa- 
rlo~fe s:: ex&encia. Ir Autoritiad Central de: 
3s.2d3 recutrido izfozm2rá de ello 2 la Au- 
:3:;“_3d Central del Estado requirente Par2 que 
, ‘;; ^=“<p. d-e .Ti ’ la s.Dlicitud daJba czmpTir,-e. .- - 

9 :. 32 -fi-n:cyil::6. Cer;trzl ciei Estado re- 
;-~yrico ?esps::SerL a ías pre:nr.:as que ie for- 
” ;T+ 17 Xu:pridad Ce ntr2! del Estado reqcire-- 
*= ~~ktivas a! trkmire Ce! cu.x~!imier.tp de i,-. 
L ,Y > . ,.ìc:, ‘Ud. 

S. Las autoridades Centrales podrán rea- 
1:::~ cor.su!tas informales previas a la presen- 
;nciCln formal do 12 solicitud de prwbas o in- 
iormarió, 

77 COSTOS 

E7l Estado requirente pagará todos 1~s gas- 
tos relativos al CumP!imiento de la solicitud. 
:nc!uyendo ios honorarios de los Peritos y los 

b 



--- -. 

3ISXXICiûIXS 

La atisLEn:ia 2 ios ¿r8titos &ableciilos er; 
el presente MSXXXldO, nO tiermi ie intencioc 
de impedir que cualquier2 Ce los tos Gobiernos 

’ asista al Oy ,de CQlformidad con ìas dispo- 
&&es de otros Acuerdos internacionales de 
los cuales sea parte 0 de su legis!ación interna. 
~0s Gobiernos l ambién pokan prestar la ask- 
tegcia de acuerdo con cualquier Acuerdo, COZ- 
venio o practica bil2tera.l eplicabk. 
M CûNSuLTAS 

L2s Aatorkiades Ce;;.:r2!es celebrarán cOn- 
su!tz.s en fechas acordadas Coiij%tamente, Cor. 
el fin de incremec:ar la eficacia del presente 
Memorando. Las autoridades Centrales tam- 
bi& podrin adoprzr otras medidas prácticas 
que facikten 1s cp!icacibn 3ei presente Meme 
rado. 

El presente Memoranrio entrad en vigor 
el dia de ‘sx firma. Los Gobiernos podrin darlo 
por terminado en cualquier moment.o, -median- 
te acuel;lo mutuo y por eSCii1.0. 

Fi,xnack ei S.i=tafe de Bogox, C.C., a io: 
diecinueve (191 días del mes de noviembre Us 
1991. eL 50s ejespiares en Idicma Español. 
&rxlo .xnbor t?x;os igua’mente xkiiaos y ax- 
tént1cm. 

poi% EL GOZT_E?,NO DE L!A 
REPUBLICA DZ CGL~~:r 
Ltm.. TERNA!530 J ARAhrZL@ . 

Mmisrro de Relaciones 
Ederiores. 

--_ _. 
Acuerdo W 103. 

San Szfvador, 21 de febrer0 de ‘Oo* -“Ye. 

Visto el “Memorando de Entendimient:, 
sobre Cooperrción Jcdkial entre e! Gobierno de 
la Repúb!ica de E! Ealvador y e! Gobierno áe 
aa Repíìb!ica de Colombia”. el cual cons: de 
nn PretLmbulo y diez Numerales. firmado en 12 
ciudad de Santa F;ê de Bogoti. Colombia. t=: 
($, 19 de noviembre de 1991. por el seiíor Mi- 
UsEro àe Reiaciones Exteriores, Doctor Jost 
*ue! Pacas CasJo, en nombre y repreaenta- 
Clon del Gobierno de El Salvador Y por el en- 
‘aces sefior hfinistro de Relaciones EX’Wicres 
de la Repfiblice de Coiombia, don Luis Fer- 
nando Jaramillo, también en nombre Y recre- 
Wntación de su Gobierno; el Organo Eje-u;ivu 
en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACU?Z- 
DA: ai aprobarlo en todas sus partes y bi 
someter.4 2 consideraci& de la Honorable 
*amblea Legislativa, para que si lo tiene e 
bien, se sirva otorgarle su ratificacik. Comu- 

>i. nkue$e. El Viw Ministro de Relaciones Ex-te- 
. . rbres, Encargado del Despacho. VALDIVIESO. ,- 

ZZURXTC? Yc XE. 3’GisS:O-fs L II 
_ * -Ta As2L.LBdEL -J* - P’TSLf&.yT-* DZ -: ?’ E!Vf 

?COiIZ=; DEI EL Sii;\~A30-.. 
o-.-r.- 

.?& S~~J~s\‘D r, : _u__- 
!?.Z 

I..- ‘Le Q el Orgax EJeCutjVG El e: RzC> cc- 
kivlãc~0;le.s z:r;e-lcres. n2 so.r~exio e 3s . 
slaeracion p2rc GsiGì de r2:i:iCZdCi5c. e- 
“híomor2nGc: cic ãr,tendxxiec;0 sobre 
Cooperac:oZ JuZ.i&i eil?rO el Gobierno 
cie k~ RepúbCic2 r.ie Ei Sa~VatiCr y el Gc.- 
bierzo cie la República de Coiombis”, e; 
cual Consi ee un Preámbulo y diez Nu- 
merales, firmato en la ciudad de Santafe 
de Bogo%, Colombia, ei di2 19 de noviem- 
bre de 1991. por e! Ministro de Relacio%?.; 
Exteriores, Doctor Jose Mwuel ?~ca.s 
Castro, ea nombre y representacik tiel 
Gobierno de E! Salvador y por e: entop- 
ces Xinistro de Relaciones Exteriores de 
la RepúEiica de Colombia, Don Luis Fez- 
nana0 Z2ramQc. ~~;òién en nommbre y 
represen*kxiCln Ce su Gobierno; el cual 
fue aprobado por el Organo Ejecutivo er. 
e! Ramo de Relacknes Exteriores, por 
meciic del -4cuerdo No 103, de fecha 21 
de febrero de 1972; 

II.-Que ei Memorando de Emex!imisr,~o tin- 
tre los Gobiernos ce E: Sa!vador y Co- 
lombia, est8 basado en prestar asisten& 
iegai Judicial mutua ea la iaves-ligac:&‘ v 
procedimienLos relacion2dos co:1 ei nar& 
Z-áfico o delitos conexos, éstcs últi;lr;; 
conforme a la tipificación establecida en 
EX r~:~ec¿ivas iegislaciones peales y de- 
mSs leyes sobre la mateiia. La as5,e;lcia 
S-L la que se hace referencia incluye ei 
suministro ee infsrmacitr, para ser uti- 
lizade 201 12: 2utoridzde, Se !aves&-- 
$5, ¿e c2àz Sstado. expeljeiltes y el+ 
mentas ae prueba G de ~0pks o f3tocopks . . aeo:aa;-.enìe certificadas, ïecrpCi5n ci- 
ìe~~tio~i:s 0 Ceciaradón 60 pîrsories : 

,r.galquier otra forma de aciscencia que nc? 
&é pr&iSida por la iegisioción in;,erna 
cie caca Es-ado; 

XI .-Que el Memorando de Exendi.mien?.. 2 
que se hace referei;.cig en 1% conslae- 
rñncios anteriores, ~0 cond:ne ningux . . Ci;SpoSiCión Contraria 2 la Consstilci&. 
par lo que es procedeste E’J ratificacidn; 

en *ÜSO de sus factirade: conStitu5onaies y 
Co confonnid~ a! Art. 131 ordinal 73 de ì-r, 
Co;2s:ituciór,, en reiación con el Ort. 188 cr&- 
nal Cc de la misma, 

ZECRETA: 

-Zr: . 1 .-Rat.ificase en ioc& sus pafi?: el 
“Ir’emoranclo de Entendimiento sobre Coo?er;- 
ci5n Juciiicial entre e! Gobierno de ìa Repújii-2 
tie El Salvad0: y e! Gobierno de la Rep5Kic2 
2~ Colombia”, e! cGal consta de un Preá,mk& 
!T diez Numersles, firmado en la ciudad de 
Sz!:sfe de Bogota, Colombia, ti cía 19 cie No- 
siembre de ?991, por el MinlStro de Relaciones 
Exteriores, Doctor Jos@ Xenuel Pacas Castro. 
en nombre y represent2cXc del Gobierno de 
E?. SalvEtdor y por el entonces Ministro de Re- 
.iaciones Exteriores de la Repúb!icn de Cc,!css- 
bis, Don Luis Fernando Jaramillo, tambib ex 
nombre y representación de su GtiSerno; el 
cu. fue nprobado por el Organo Ejecutivo en 
ei Rambo de Relaciones Exteriores, por medio 


